
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNI tTARtO N" 2483-2023-UTEA-CU.

Abancay, 06 de octubre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 446-2023UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab de fecha 19 de julio del 2023,
remitido por el Sub Director de Recursos Humanos, elevando información escalafonar¡a
sobre tiempo de servic¡os del personal docente a Uempo parcial Lic. L¡dia Melchora
Flores Caballero de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rqJimen nomativo, de gob¡erno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
nivers¡taria N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar,

las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión a€démlca y de investigación, la polit¡ca general de formación académ¡ca en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rec.livo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Univers¡tar¡a, otorga la licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,

ra ofrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus loca¡les conducentes a
rado académico y título profes¡onal con vigencla de seis (06) años computados, a partir

la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 44ü2O23-Uf EA-DIGA-SD-RR-HH-Ab de fecha 19 de julio del
2023, remit¡do por el Sub Director de Recursos Humanos, elevando información
escalafonaria sobre tiempo de serv¡cieidel personal docente a tiempo parcial Lic. Lid¡a
Melchora Flores Caballero de la Urfiversidad Tecnológica de los Andes, para su
respetivo pago de bonificación por 25 años de servic¡os;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Conse.io Universitario por unan¡midad ACORDÓ aprobar y autorizar el pago de la
bon¡ficación de 25 años de serv¡cios a Ia docente a tiempo parc¡al Lic. Lidia Melchora
Flores Caballero en la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSE O UNTVERS|TARTO No 2483-2023-UÍEA-CU

Electoral Universitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
rat¡ficado med¡ante Resoluc¡ón de Conseio Un¡versitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 664.9 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZAR , pof acuerdo de consejo
Universitario de fecha 05 de octubre de 2023, el pago de la bon¡ficac¡ón de 25 años a la
docente a tiempo parcial L¡c. LIDIA ITELCHORA FLORES CABALLERO en la
Universidad Tecnológica de los Andes;

ARTICULO SEGUNDO.- EXPRESAR RECONOCIilIENTO Y FELICITACtÓN, por
acuerdo de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de 2023, a la Docente citado en
el artículo precedente, por los servicios prestados y por el cumplimiento de los fines y
objetivos de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , se real¡ce las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO,. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coTUN|QUESE Y ARCHíVESE.

H ALO MEZARINA

de lo8 AndesU

J¡ovanna ARCE DEL CASTILLO
Secretaria General

Un¡ve6idad fecnológica de los Andes.
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